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VALOR FECHA 
10-04-2019 

CDP 

(�(A 
•EL DORADO• 

JLAL.e:YeroAVIVEI DECRETO' No:- , 13 2 De 

L . O B MAY ]019 ] 

7000103706 

"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto General del Departamento para la vigencia 
fiscal 2019" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 76 del 7 de p,icjempre de 
2018, en concordancia del artículo 91 de la Ordenanza 227 de 4-Q14, y 

¿ 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 2018, en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014 "Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento de Cundinarnarca', establece que "las modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuesta! 'el monto total de, la 
apropiación correspondiente a: 1) gastos de funcionamiento; 2) servicio de ía deuda y 3) gastos a� 
inversión a nivel de programas aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedid· 
por el Gobernador. En el caso de la Contraloría y de la Asamblea por resolución expedida por .. 
Presidente de la Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sut 
presupuestos. Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la' 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda". ... .... 

\@ 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, expidió certificado de disponibilidad presupue�al por 
la suma de QUINIENTOS MILLONES DE f>ESOS ($500.000.000) M/CTE. 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 115 del 15 de abril de 2019 en los 
términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, los 
cuales forman parte integral del pres-ente decreto. ..... 
Que mediante oficio radicado 2019314048 del 15 de abril de 2019, suscrito por 1a·Seéretaria ater 
Educación, solicita traslado presupuestal, por la suma de QUINIENTOS MILI:()�$ DE l?ESOS 
($500.000.000) M/CTE. 

Que se hace necesario contracreditar recursos de la Secretaría de Educación, por la suma de 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.0()-0) MJCTE, de la meta producto 148 "Garantizar 
la prestación del servicio educativo en los 109' munictpios no certificados del departamento de 
Cundinamarca durante el cuatrienio", en virtud de que se encuentran disponibles pata ser 
trasladados, ya que no se requieren para la presente vigencia. 

Que se hace necesario acreditar recursos de la Secretaría de Educación pór la $Wllª qe 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000) M/CTE, con el fin de ... dar oumplintfento al 
proyecto "Administración coordinación y prestación del servicio educativo en las lffD y desarrollo e/e 
un proyecto de reorganización e integración escolar de los municipios no certificados éJe/ 
Departamento de Cundinamarca". 

Que según justificación "/a meta 150 - Contratar 728 punto$ anuales de -eeeo para las IED durante el 
periodo de gobierno, no se impacta teniendo en cuenta que se mantienen los 728 puntos y con l©s rectJtso.s 
a transferir se busca cubrir los puntos asignados para dar continuidad del servicio de aseo, ya que día fJ� 
prestarse dicho servicio se pondría en peligro la salud de los niños y niñas vinculados al sistema .educativá� 
es nuestra responsabilidad administrar con calidad y oportunidad el servicio educativo ofreciclo,""'con el fin de 
garantizar la limpieza e higiene de las IED del Departamento" . 

• 

�9 (!J® _f .1 GoeEÁNÁoÓR �« un�ospodemos 
@/CundiGob O@Cundinarnarc Gob 
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L 08 MAY t019 
"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto General del Departamento para la vigencia 

fiscal 2019" 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción en el 
Banco Departamental de Programas y Proyectos, así: - 

SPC FECHA PROEYECTO � 
Administración coordinación y prestación del servicio educativo en las 

297119 - 2019 31-01-2019 IED y desarrollo de un proyecto de reorganización e integración 
escolar de los municipios no certificados del Departamento de 
Cundinamarca J 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 16 de abril de 2019, en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, Contracreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Educación por la suma de QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($500.000.000) M/CTE, con base en el certificado de disponibilidad 
7000103706 del 1 O de abril de 2019, que se menciona en la parte motiva del presente Decreto, 
expedido por la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUEST AL 1108 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - GCUN 

POS PRE 
(CODIGO PLAN) 

GR:4 

CONCEPTO 

GASTOS DE INVERSI 
EJE • CUNDINAMARCA 2036 

500.000.000 
500.000.000 

04 PROGRAMA • UNIDOS PODEMOS LOGRAR 
EDUCACIÓN soo.000.000 

o 
"O 

,-... � EA RESULTADO • Mantener la cobertura Bruta total "" 
g ] (de llansición a grado 11 ') en el 89% .., � ., 

o::: 

03 SUBPROGRAMA • INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PARA EL NUEVO LIDERAZGO 500.000.000 

-r; PETA PRODUCTO. Garantizar la prestación del sel'Vicio - 
� -6 educativo en los 109 municipios no certificados del � ; ::'. � 500.000.000 
.,.... � departamento de Cundinamarca durante el cuatrienio ._ z e ._ 

PROYECTO • Adrnínistración, coordinacion y prestación 
del servicio educativo en las IED y desarrollo de un 
proyecto de reorganización e integración escolar de los 500.000.000 
municipios no certificados del Departamento de 
Cundinamarca 

GR:4:1-04-03-148 A.1.7.2 29711913G 1-0102 13 PRODUCTO· Documentos de ptaneación 500.000.000 
TOTAL CONTRACREDITO SECRETARIA DE EDUCACION 500.000.000 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 = Teléfono: 749 l276i67/85/48 
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ARTICULO 2º. Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamento, acreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Educación por la suma de QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($500.000.000) M/CTE, con base en los recursos del artículo anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1108 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - GCUN 
; 

.... 0 / ( � 
_, o- o < 
<- -o -< O< 
Zt- 0::1- "" � 

Zo <- <<u �� w- _, <...) 
o::> ::El-::> - o ::> z - ...... <(/)o o <...) ::!: ::::i; O:::w ::E w POSPRE (CODIGO (..) o � :E zO cr;WO ::>e � CONCEPTO ::, � VALOR 

PLAN) ::,� <!)::> o:: z 
oa..a.. o � S: ::, o <...) > 

u.o LL 

� 

<...) < <...:: 
<O cr:::,+ cr;c ..::e < .... Wu c.. (/)u c..c .... z .... w Wa.. c.; o:::- ex:(/) w ::, w :E 
< a..- 

l, 
:::!: ::!: 

GR:4 GASTOS DE INVERSIÓN \ 500.000.000 
1 EJE· CUNDINAMARCA 2036 500.000.000 

04 PROGRAMA • UNIDOS PODEMOS LOGRAR MAS 500.000.000 
EDUCACIÓN 

1 �i ll'ETA RESULTADO • Mantener la cobertura Bruta total g; (de transición a grado 11 •¡ en el 89% 
..,. .. 

o: 

03 SUBPROGRAMA • INSTITUCIONES EDUCATIVAS 500.000.000 
PARA EL NUEVO LIDERAZGO 

.s - 
\ �i lt'ETA PRODUCTO • Contratar 728 puntos anuales de 

� 
� r- � 500.000.000 aseo para las IED durante el periodo de gobierno 2 

� r- 
e, 

\ PROYECTO • Administración coordinacion y prestación 
del seivicio educativo en las IED y desarrollo de un 1� .... ....... 
proyecto de reorganizactón e integración escolar de los 500.000.000 
ntJnicipios no cerlificados del departamento de 
Cllldinamarca 

GR:4:1-04-03-150 A.1.1.6 29711912G 1-0102 12 PRODUCTO - Seivicios conees a la prestación del 500.000.000 seriicio educativo oficial 
TOTAL CRÉDITO SECRETARlA DE EDUCACIÓN ..--..... 500.000.000 

! ) 
ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Hacienda, 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto presentará a lij 
Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado 
de caja PAC. 

0/CundiGob C@Cundínamarc Gob 
wv.w.cundinamarca.gov.co 
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L O 8 MAY 2019 
"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto General del Departamento para la vigencia 

fiscal 2019" 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

/ 

Secretaria de Educación 

Dado en Bogotá, D. C., 

ESAR A 
GUsrb-c�RIU.O 

VEGA 
� Secre ario de Plane8icióh 

r 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO � 
Secretario de Hacienda 

COMUNiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLA 

Verificó y Re,06, Ma�o 1\ 
Aprobó: Oiga Lucia Alemán/t"1ézquita'1 
Proyectó: Fabián Lozano f 

e GoseRÑAooR >( 
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